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TOM. XI. M  E X I C  O.— M A R T E S  28 D E  F E B R E R O  D E  1843.* * ) * NUM. 17. ift&a

«I4 ■** IN T E R IO R . acaecida* en nqnel espectáculo en l« 
noche de ayer, á fin de que t< me ó 
promueva las sevéraa providencia*

Tm r'TTirn'AT'rsw  t *• * y ['Vi* reclama lo conducta de cierto»
D O C U M E N TO S re atioosá las luo¿ -que no conociendo el res-

testaciones entre el Supremo Go« peto (jU6 ga (je^Q a| público y á lat
hierno y el E x ¡no Ayuntamiento, p y tarb id o  e w a d l-
sobre el rjercicw txcius.vo d e ja s  j,OM¿ cn(e e , ór(l€n dé| ^ ittn/0 ^ p .  c

Uvas de ente cuerpo, y  irtfí; ,4cu|0t— |¿n |n funcion do antenoche
kft /  M  A  > •  A  I »  y «  A o  A . k  j J  A  A  A *  a  A  A  «  f  , •  %

había ocuirido, que al tiempo de que 
el públiconplaudin á la señora Cañete 
un individuo se hizo notar por lo* gri
to* que dió, diciendo ~mFuera:* com* 
orendiendo dicha señora que 6 ella se 
dirigía e«ta palnbro,§o retiió inmedia 
tnnicntc ni fondo de lo ercenn, vol

prerogativas 
ti vos por lo que ha cesado en sus 
funciones. : i* "r
I>1 Ayuntamiento cree de tu debí 
»«atf.:ist»ir cual h<i sido 011 conduc

>er
in siiiMsiar cual n.i sino su conducta 
en el negocio á que se refieren los do- 
comentos que se insertan, y que dió
pnr resultado ü  cesittion <l«í sus fon- vje'"¡;, 4 poco al puesto nua ésta exi 
ciones. E.to gravo ftc<»nlecii>iit'iiio| ¡ g¡n ejle ÍUeeto diera lugur en 
1,0 puedo quedar on el •■lene», p u e^ ¿( rCf(<> ¡,e , ,  nochlJ á qile , e pcrtur.
)•*» cApUu'iire* Jarían ocasión á que 
su le* reputado culpables, cuando sus 
procedimientos htijyido dirigidos por 
las rectas intencione* de que juzgará 
I-i opiu;on pública. Ellos se lisonjean 
de haber sostenido con dignidad y 
prudenci t los derechos y prerrogati
va* de esta ciudad* v de haber mani
festado *u respeto y obediencia al Su
premo G 'bienio.

Sala capitular del Exmn. Avnnta- 
mirnto de México, Febrero 18 de 
1843.— Luis O. Cuevas, Clemente 
Sanz, Manuel Rol y Obregon, José 
triaría de Caray, Germán Lando, Jo] 
sé Mejíu, Manuel Fernandez de Cór
doba. Vicente Pozo, José Elias Fa- 
goaga, Salvador del Conde. Antonio 
Moran, José Alaria Espinosa y Ma
ro, José Marín de Lauda, Domingo 
Puuh Bruno Antonio de Echave. Lie. 
Rafael Rebollar, Lie. Cástulo Barre• 
da, secretario.

EY que suscribe» nombrado para 
presidir en la actual semana las fun
ciones del teatrb de Nuevo-México, 
tiene e! honor de dirigir á V. 8 . esta 

tíi. participándolo la

base absolutamente el orden.—Anoche 
al principiar la función y ni presentar 
so la misma señora Cañete» se oy§/on 
entre lo* aplausos algunos grito* que 
decinn: Fuera, y muer ala Cañete. Ella 
entonces se dirigió á la concurre ocia, 
pidiendo con un ademan decente, ser

d>jo: que la noche anterior en nada 
había faltado al público, á quien pro- 
fesa la mayor gratitud y aprecio por 
sus bondades fiácia ella: que eí haber
te retirado al fondo de la esccm», fué 
el resultado de la sorpresa de que fi é 
sobrecosida, por el sentimiento que 
lo causó haber entendido que so le 
habia gritado,, Fuera:” que nada omi 
lió en la representación de lo que su 
papel requería; y por último, que si 
k pesar do todo se consideraba haber 
faltado, suplicaba se le dispensase. Al 
momento los señores oficiales I). An- 
gel Cabrera, i). José Alvares, D. Fer 
nando Urrizar, D. N. Badillo y D. N 
Vega» comenzaron á gritar: *Muera 
Id Cañete:— Fuera la Cañete que 
nos ha insultado.” Los gritos siguió 
ron interrumpiendo el órden# y por

IH H

fin tuvieron los dos primeros la aa* 
dacin de dirigir insultos á dicha k S» 
tris, y de promover una escena turbo* 
lenta do voces y estruendo* que oes* 
\ ó cerca de una hora. A lo* diez mi
nuto» de comenzada, yapara impedir 
que continuarán eso» insulto*, mandó 
bajar el telón y pasé inmediatamente 
al furo: la mayor par^e de los eoneur» 
rentes pidieron se continuase la fun
ción; solo se oponían los mencióot* 
dos se ñores Oficiales, ocasionando la 
lucha consiguiente de gritos, y qua al 
espectáculo se interrumpiese por al 
referido espacio de tiempo. La provi* 
dencia que en mi opinión correspondía 
tomar desde luego era, la de hacer sa
lir á dichos señores militares y consig
narlos á su juez respectivo. Mas 00- 
mo por desgracia no habhi en eltsatro 
guardia ni fuerza alguna, tampoco es* 
taba ninguno de los señores ayudantes 
de Plaza, y por otra parte queriendo 
yo pulsar un medio mas pionto en la 
circunstancia y menos estrepitoso, an
tes d t pedir ofieialmente loa auxilios

escuchada; y restablecido el silencio, de fuerza & la autoridad competente,• • * ■ - • j    1 _ ’ ' 11 i»____ 1. l  ̂ ^42mandé llamar á los emeo señores ofi
ciales y que les dijesen tuvieran la '  
bondad de salir á hablar conmigo. Al
gunos de ellos contestaron qua nada 
tenían que ver con el que preeidia% ni 
éste era autoridad alguna respecto ie  
ellos, pues que son militares. Dirigí 
después, é hice que se leyese en el fo
ro por uno de los actores la siguiente 
prevención.—„EI Sr. jues me manda 
manifestar al respetable público, que 
la función comeozada debe continuar, 
tanto por aar lá anunciada, como por 
desearlo la mayoría da los Brea, con
currentes: quo los individuoe que se 
han manifestado disgustadoe por ie 
conducta de la señora Cañete, pueden 
representar su queja ante la auterida4 
competente» y se les suplica la toede- 
ración y respeto debido á le que pre-

. ■
i?,

fevtflV > , 
*

H 9 • S-' ' :4W{liiSH■>iV-s.



:ív5¿?us i

*•
Si '

aanefSS

•
.i.— . ■ ■ v

•

le í

8 p

«/ ; *
éW
m m

a»m

:-v

.l*rr

, * ¿ < 3 r

se flores oficiales: todavía uno de 
los, D. N. Badillo, dirigió un insulto 
la concurrencia, y esta manifestó 

hementes demostraciones, que- 
ta de que hubiesen evncua- 

ef fltflfl tos que sin ningún respeto 
al público, fueron los únicos perturba» 
dores det órden.—Restablecido este, 
continuó la función tinim a novedad, 

iendo llegado antes de terminor
JTOW, qtYlr vinóá 

consecuencia de haber yq mandado 
dar avisado lo ocurrido al señor ma
yor de la misma. Referido el hecho, 
me parece eohtenionle hacer un bre
te  recuerdo de las disposiciones de 
las leyes capitulare», que sancionan el 
i*speto debido i*ta autoridad del ca

lar que preside el espetáculo y 
conducentes al coso.—La real 
•dolO Fébrere de 1810, dada 

de que un primer teniente 
wilonas delinquió on el 

a Cruz, pretiene que el al* 
reside, durante la escena ó 
ion, es la autoridad única 

mis debi ser reconocida allí, y que co
ito tal puede y debe por pronta pro- 
videncia, temar las medidas que esti* 
mteonvementsfi para atajar cual-

io ó desdi den que puiie• 
acaecer en él. Que esto tea y ee 

entienda sin perjuicio de lo prevenido 
peto* con loe mifíUtret en el real de* 
Oreto de 9 de Febrero de 1793, debien
do concluida la representación tea
tral, potar oficio aljnexdel reo mili- 

parte del exceso que iste 
cometido, á fin de que le for- 

nte causa y le im* 
Id pena á que se haya hecho a* 

4*. Esta disposición fué da» 
cftíét tiempo en qua calaba vi. 

real decreto de 9 de 
de 1793, qoc no desaforaba á 

los asuntos de puliciu, 
declara la real orden de 17 de 

d . 1807; y q«e ««embargo, 
lo* militare»¿wdiejen 

pronta providencia 
don ordinaria, que 

»in dilación i  formar la »u- 
aljue* militar.

tepe- fuero militar

$ k ¡
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mi«qo a 
to en uao de

iva, qué 
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¡embre soa que p u e ^ M o r  de muy fo
creí

í
baae.dcT 0 
sometidos a

___  — .99**eg9CÍos pigramente
mercantiles, los juicios de despojo > 
sumarios de p o s e s i ó n casos 
verdadera policía $c. El b an d o *  
policía de 29 de Septiembre de 1836 
previene en su arL le* quá e n las rea 
niónes teatrales no podrán pedir los 
espectadores con vocería, gritos ó rui
do de cualquiera otra especie, nada 
que sea ageno de lo que ofrezca la 
preientacion que en aquel se ejecuta. 
€ t art.**  dfóei „ ta  persona que fal 
tare á lo prevenido en ta regla 1 / se
rá sacada del teatro en el acto,. y pa
gará una multa de 254 100 pesos, y 
no exibiéndola inmediatamente, sufri
rá de ocho ú treinta dias de prisión, á 
la que será conducida desde luego. Los 
autores del desorden de anoche,¿o«« 
solo se han hecho' acreedores á que 
se les imponga la mencionada pena, 
sino los mayores que reclama au falta 
de respeto aj público, los escándalos 
que promovieron-y el decoro de b  
benemérita clase militar. ¿La auto 
ridad no puede sin duda continuar 
exponiéndose 6 ser el ludibrio del a> 
trevimiento de los que pretenden Un
tarse impunemente á satisfacer capri
chos ó pasión, con ultraje de (odas las 
consideraciones sociales. Por lo mis
mo, el fin dq esta nota es el quo V. 8. 
tenga la bondad de excitar á las au
toridades correspondientes, no solo á 
hacer efectivas las medidas de repre 
sion que el caso exige, sino las precau
torias que son indispensables pura que 
no se- repitan, proporcionándose el 
ntixil.o de fueran bastante 4 los capi
tulares que presiden los espectáculos, 
y dándose un ejemplar de justificación 
quo haga entender que no quedan im
punes los que infringen las leyes. Ten
go el honor de reiterar á V. S. mi 
mas distinguido y merecido aprecio. 
Dios y libertad. Méxípo, Febrero 1 i 
de 1843.—(Firmado.)— Salvador del 
Conde.—*Sr. alcalde 1/ del Exoio. 
Ayuntamiento.^ : / v t>

-vtttiMP
Secretoria del Exnto. Ayuntamien

to de Mélica-—El 8r. regidor* D. Sal 
vador;Conde, comisionado pata pre
sidir en el teatro de Nuevo-México

encía, y que tanto «n?¡L
el respeto debido al público y ¿ 
autoridades. Por lo demás eaj ii 
manifestar, porque no puede ocu
se á la ilustración de V. S., la conve
niencia de que se hagan efectivas U9 
sabias disposiciones dictadas á fin de 
que el órden en las diversiones pú. 
tilicas, tenga todo el apoyo que deba 
prestarle la fueiza de policía ó la que 
se destinare para este objeto, pues que 
ca muy natural prever quo muchas 
veces no bastarán la prudencia y a* 
certadas medidas, como las que tomó 
el Sr. Conde paro reprimir los «busos 
le que se trata.—Reitero 4 Y. 8. la 
protesta de ¿ni particular considera» 
cioo.—Dios y libe tad. México, Pe, 
brero 13 de 1843.— Luis G. Cuevas, 
—Sr. Prefecto del Centro.

■ i . »

fofwlacion nacional, en la wmana que acabó hoy, me dice 
de Mayor de 1826 en oficio de este día lo que sigue.

(Aquí se inserid el anterior oficio.)
V » 'rt%f *.’* . 'l.-rir $Mft

V. 8., para que air> 
su atención en la reseda 

regidor cora.iotoado 
ocar

m

Prefectura del Centro de México.-* 
He Hado conocimiento 4 la Comandan 
cia General del oficio do V. S. de boy, 
en que se sirve insertar el del Sr. regi
dor D. Salvador Conde relativo al des- 
órden ocurrido anoche, en el teatro de 
Nuevo-México, suplicándote tome las 
providencias de su resorte en castigo 
le los perturbadores que ee refieren. 
Al decirlo & V. S. en contestación ten
go el honor de manifestarle, quo sin
embargo do que la fuerza armada que 
se sitúa en los teatros, no tiene por ob
jeto introducirse por ningún motivo á 
lo interior de ellos; porque en caso de 
tlesórden lo aumentaría, como lo aero- 
lita la experiencia, ho castigado si ayu 
danto del cuerpo de Seguridad Públi
ca; porque qombró la que según m»s 
órdenes, debió estar en lo exterior del 

itado teatro de Nucvo-México en la 
noche de ayer.— Apruebo como es de
bido, las providencias tomadas en la 
misma noche y teatro por el Sr. Con- 
Je, especialmente la de huber obser
vado quiénes eran los que causaban el 
desórden (lo mas prudente); porque 
estoy persuadido que la autoridad mi
litar los reprimirá con energía para 
que no ae repitan aquellos sucesos.— 
Reproduzco 4 V . S. las apffuridades 
de mi particular aprecio.—Dios y li
bertad. México, Febrero 11 de 843* 
—/osé Alaría Icaza.—Sr. alcalde 1.7 
del Exrao. Ayuntamiento.niWfifr* ■Al ’ t  i * * •  *•> J J f  •. <• ¿

HabiénJom. manifeatado el Sr. re» 
gidor D | Salvador Conde en la mafia- 
na de hoy, que V. S. I. había mortra» 
do anoche en el teatro de Nuevo-Mé* 
a ic  la ó rd «  del Ewno. Sr. goberna* 
dmr, para que V. 8. eontinuara prew- 
diaAdo eq ej reato de la temporada a- 

eapeticulo, me pw,«ió,. COttVS*
i 1

Vv

*■
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’ resto da
V, E. esté instruido ; de los ~de«- 

idablcs sucesos ocurridos en el 
fM tro^ll las soches del $  y 10

ilitifte éiidfrgar «  B ñ  
§e«te Foxo.como coráis 
tros V cfefriéisMir él mencionado 
presenta sKoatiá. se oceréora A V. 8. 
para qué té sirviera decirlo sí 
superior tfísjtosrciori le etctiéféfc* dél
encargo que se le fiabia confiado. Me,I del corriente, y  será oportuno que 
ha informado que V. S. presidirá < ls t| noiea también que el mismo Sr, pro
fundónos de équef teatro, y en tal con- fecto y el Ayuntamiento, han a;
éepto le he prtsventdó rio concurra él do con absoluta unanimidad la con 
él, reherrando dar cuenta al E. Aytin dueta observado por el 8 r, regidor 
{amiento do tan notable ocurrencia, comisionado D. Salvador Conde, co
para quo en su vista y do los sucesos lificándola de circunspecta, digna y 
escawitrfosós do antes de anochfc- %-| conciliadora, atendidasInspire un 
cuerde las nredidat que le correspon- cías en que se encontró, y la falla de 
den —Pero antes sinembargo, corpo medios para reprimir á los que per- 
presidente de la misma Exmn. Corpo-J turbaron el orden en aquel especlácu 
ración y oblígndo por este carácter é lo. Basta esta simple indicación po- 
defender sus preiro^ntrvas y las de sorra que conozca V. E. desde luego to 
Municipalidad, pro csto en debida for- In la sorpresa y sentimiento que bu 
ma y con ol respetó que merece la causado a esto Cuerpo la medidadnv 
autoridad superior, contta el violento; luda por el Exnto.* Sr. gobernado? 
é inmerecido despojo que 4a hecho el del Departamento, privándolo de ti- 
Exmo. Sr. gobernador del exclusivo é jue de sus principales prerroputivns. —- 
indisputable derecho del Cuerpo | f  ti-J Fundar que corresponde exdusiva-
;iicipnl, para presídrr los teatros y di ¡mente ni Ayuntamiento presidir los ¡tabletea ia respetabilidad del Cuerpo 
versiones públicas. No era de cape-1 teatros y diversiones públicas, «crin ¡ Municipal, para que pueda continuar 
rnr quo S. R. y V, 8- autorizasen es ¡ofender la alta penetración del Supre-1 desempañando dignamente ante el pé* 
te desaire, después de la nprobaCron | no Gobierno v atacar la conducta ofi- blico las funciones qué lás leyes en 
oficial que ha dado V. 8 . de la cón-1 cial de el del Departamento, do uní» beneficio de ésto lo han cometido» 
ducti observada por el 8r. Conde, y manera mas notafcflo, cuanto que él (Jna Comisión especial tendrá el bo- 
cuando se trata de un cuerpo qué a- mismo de acuerdo con su Exmn. Jun J ñor de poner en manos de V. E. esta 
nim ido de los sentimientos mas puros I tn coniultntiva, ha fijado en los térmi- representación y dará-una idea del 
de patriotismo, consagra todo se celo nos mas claros y precisos lo prerrogn- pormenor y enlace de loa aucesoa y 
y todos sus esfuerzos al Servicio de es tiva de la Municipalidad. £1 nrt. 10 contentaciones que" han tenido lugar 
ta Municipalidad.—Reitero é V. 8 . 1 cap. 10#* de la Ordenanxa del ramo,¡y constan en la neta original del Sf» 
las seguridades de mi consideración publicado en 19 de Junio de 184],¡Condo y cópios adjuntan El Ayua* 
noreci/».— Dios y libertad. México.] proviene que todas los funciones de tomjento protesta á V. £• su profun- 
Pobrero 12 de 1843 — (Firmado.)— teatros y demas diversiones, serán do respeto ty distinguida considera* 
Luis O . Cuevas.— Sr. prefecto dri l presididas por uno de los señores al cion. —Méx ico, Febrero 18 de 1843.

Icaldos ó regidores, alternándose el al —Exmo. S r__ (Firmado.)— Luis O.
l.°.— El 14 dice: „Le p r t-1 Cuevas.—Lie . Cástulo Barreda, te-

Prcfecturh dé! Centro.—Ton luego \sidenciq de las funciones de teatro y  cretino.—Exmo. Sr. general de df* 
como vi el oficio de V. S. de hoy, *en ufemos diversiones públicas, corres visión, benemérito de m pátria y Pre« 

í :# . - 1 ponde exclusivamente á la autoridad I «idente sustituto de la república»

W -r É r

’

y/ -y .. **Si

c °m otivas que le „
V. E  tendrá á bien
dq que te irata.y
ta del Exmo. Sr. gobernador en loa 
términos que b  justificación del ¿a* 
premo Gobierno tenga por converjas* 
tea y sean conformes con la dignidad 
y consideraciones que saeteen la au
toridad superior política. Si esta ea 
acreedora á todos loa respetos de! 
Cuerpo Municipal, también lo 
que se le desapruebe un neto que ha 
ejercido con notoria infracción de lea 
leyes y con agravio de funcionarme 
pie sacrifican su reposo y 
en obsequio del servido públi 
Ayuntamiento está penetrado 
atenciones preferentes del Supremo 
Gobierno; mas no dude que oalifioaa* 
do del mismo carácter este negocio, 
dictará sin dilación la medida que

municipal. Al dictarse estas dispo 
steiones se ha tenido sin duda presen 
te que nuestro legislación municipal, 
y la de todos loa países cultos, han 
concedido esta y otras prerrogativas 
del mismo género por multitud de ra 
sones que seria inútil analizar, porque 
el Supremo Gobierno las conoce bien

(Continuará,)
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quo so sirve manifestarme las razones 
porq jo ha prevenido ni Sr. regidor D 
Vicente Pozo no ocurra é presidirla? 
funciones del teatro do Nuevo-Méxi 
en, he dado conocimiento de él al Su
perior Gobierno Departamental, efe 
donde dimanó la providencia que ha 
promovido Itt queja de V. S. que in
dica el citado oficio, á quo tengo ia 
honra de contestar, repitiéndole las 
expresiones de mi distinguida consi. 
dernción v aprecio.—Dios y libertad.
México, Febrébó 12?idV 1848— José 
María hazas—Sr. alcalde 1.' del E. juntamientos á sus municipalidades, I El día de Eusebia; y su natal precioso 
Ayuntamiento. nada mas justó*y mus Conforme con Me colma da placer y de aleona.

4  f j todas tas consideraciones sociales, que Quince silos hace que Eusebita bella 
Secretaría del Exmo. Ayuntamiond ellos los representen también y los Vió por primera vex la tus hermosa» 

lo d* Wt)títe>.— W n m  t m m n tm fm  presidan por medio dé ana reapocti Y otros untos por fin en que con ella 
tamiento efe*ésta-capital ha tenido ej vos comistonados* ,en las funciones] Mi fortuna nació, mi era dichosa 
sentimiento de edbecpor conducto de espectáculos ^juo tienen por obj
la Prefectura del Centro»aunque bas-j jeto Iq mejora de ias costumbres y eh . -

Ít  ahora ninguna comunicación oficial Séaahogo dé loé ciudadanos. ■ El A - Le miro •» 
ijic ib ido , qtle el Exmo. Sr. gober- yuntamiento cree pues, en vbta de |8 iem preo

estas «eociHai reflextones y de la

\

y se han apreciado en su justo valor 14 mi amigo D. Domingo Cagar atrilla. 
al expedirse el decreto mencionado. |
La principal de ella* e* la de <p*e ro | E«le ea joh amigo el placentero día,
presentando inmediatamente loa A - Eo que recuerdo grato y amoroao, 
yuntamiento* á aua municipalidades, El d i. de Eusebia; y *u natal

-

y en la edad te0|. 
(pran*

aiempre ataoie y 
Siempre a pasible] y I» 

imfts existe en jóren tan
m

■ K.
■*» > * rm
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llanto.
I qne

lanifietta muy 
qne debe saber 
una idea nuera

que
en efectivo un corlo principal.

(b
'lia malí

natal canto goaosc, 
cifre mi ventura, t

ansioso 
ra.A Eusebia cante lo que al alma iui 

• C. F. M.Kt ' '-Mm.'km%íh
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~ ni pereerina que la autoridad munici- cen de taa utilidades que este pudiera 
pal ha prcridiilo siempre en las diver- proporcionarles, cuando por otra 
siones públicas y que es juca ptivati- te su honrader y buena conduce 
*o en ellas. El año de XIX, si no tacen ecreedoras á una suerte fnejor, 
nos equivocamos, hubo una doscom- se tan  decidido ¿  habilitar con pe. 
oasada y «rosera voce»i*ÍhÉ»l teatro queñas cantidades de cinco á veinte 
principal dondo el Virrey se hallaba, y cinco pesos en chocolate de las el* 
Apenas comentó el desórden, corrió ses que pidan, á todos los que quieran 
ol Virrey la cortina y la autoridad de este modo aumentar tus recursos 
municipal por sí v cote sí restableció particulares, sin otra condición que U 
e l id e n , prévio ¿uxiiio de la guardia 4* M ag ia r á satisfacción del encp, 
nuc sacó del teatro á los que negaron gado del Molino, la primera partida 
<tt respeto á lo concurrencia. Api»- que soliciten, ya sea con algún papel 
quese el cuento y compárense los tiem de- abono, ó ya de la manera que les 
pos y autoriJndeis Peto una verdad fuefo^roas qóraodo; en el concepto de 
nos drjnn nuestros acontecimientos que en cada peso se les daió á ganar 
casi siempre, y es que nuestrus leyes un real, y al que consumadme* áp

l U r t o r m i w -  veinticincp semanarios, se entra*
ré con^l eq^^yo^arreglo que le pru-

íres utilidades.XJna vesi •._t * ■_ . i ” » ' i#

wm ¿$: |
tente y grave que es por 
a la cuestión que se ha

contra el Exmó. Ayunto-1 escrita» so quedan sin
ttflerloTas acontccimien* i fluencia nms qué los désvalidos.
movido á insertar toda» I Por conclusión, solo la desgracia jpoqpioi J J l  ■  ■  ■  |  ■

comunicaciones relativas ni asun- que ha Sjodo su asiento en nueftti* re-IrembidaJp^SoditacÍQO, tqdog los §á* 
lo, no obstante la pequrflez de nue». pública, pudo haber comprometido los bados d é ^ d a  se man ̂ deberán ocur- 
tro papel. Y aunque dichas comuni* respetes y buen nombre de un Ayun- rir leí interesados alíM pacho del es
taciones se han publicado en los pe* ltamicnto qmt hace muchos no hi» table^imicoto (sito en la casa núm. i  
riódicos de gran tamaño, hemos que* I tenido semrjante, y solo la desgracia del callejón de las Damas, á la espafc» 
rido perpetuo rías en nuestro Mosqui- pudo comprometer al Supremo Go da delCotegio de San Juan de La
to pura contribuir á la celebridnd de bierno en la marcha do aus delibera- tran), 4 entregar el dinero que en da 
esos acontecimientos que han afecta- clones,tan acei tuda siempre?t«n enér* -*emaqa ¿Muñeren realisado, y reciqir 
do muy# vivamente á todo el vecindn I giras y circunspectas, que lia merecí en ^ocoiate j^el que quieran, igual 
río de esta capital. No confesarlo nsí, <](/el aprecio y conftnnsa da toda li» cantidad á laque entreguen: con inns, 
es no deeir verdad, y nosotros quero- nación; pero creemos por esto qm la el regí por peso de gatiuncia, dejm'lo - 
mos que esta presida en todas las ma- pas se recobrará por medros discretos de eate modo siompre existente i te v  
nifestacionci; porque somos gmigos | entre las autoridades disidentes. * | presada habilitación.
de la franqueen y deseamos que el 
aeierto presida también las delibera
ciones de todas las autoridades.

El orfgen que ocasionó eso distur
bio entre la autoridad municipal y la

Kibernativa Departamental, ha sido 
nesto, escandaloso y trascendental y 

•us consecuencias las está resintiendo 
no solo el público, sino lo material de 
la ciudad* porque es imposible que no 
•e hayan interrumpido las obras publi-

bien lo es que hayan «ido militares liaron en Parada* Unos en cnmisTvl 
Us^ue provocaron la discordia en el calzoncillos,otros con la espalda abso- 
teatro, pues en el vulgo se deduce hitamente descubierta y algunos con 
siempre de semejantes casos particu* la cabera desnuda. Parecí» que h%- 
lares, Is consecuencia de arrostrar con biamos retrogradado á la época de los 
todas las clases militares, de manera antiguos patriotas, 
que siempre padoce el nombre del 
ejército por sucesos de algunos partí- 

lares, quienes no reflexionan que 
ejército está en el caso de merecer 
aprecio y confianza quo en otros 

disfrutó de todas Jas clases 
¡edad. Soló la finura, la ins-

La general aceptación con que fruí 
El general Loinbardini no ha rido laido recibidas las diversas clases de 

preso como aseguró un periódico de chocolate quo se fabrican en este 
esta capital. La revolución que todos Molino, comprobada con la multitud 
temen como pronta á estulUr, no pa- dé marchantes quo diariamente lóa* 
sn en nuestro juicio de sueño ó em- den á él á comprarlas, á pesar de lo 
buvte de los perturbadores de la tran- distante que se encuentra del centro 
quilidad pública. . I de la ciudad, garantiza á todo el que

— ■ ■■ I quiera emprender este negocio en los
Con la mayor compasión ha visto términos indicados, el buen éxito de# 

el público dint pasados las guardias él y su fácil ^realización; pues que 
del Activo de México que se presen- componiéndose todas las pastas de los

nejores cacaos sin que en ningún ca< 
so se haga uso ni aun del de Guaya* 
quil que tiene un olor tan repugnante, 
lodo el que una vex compra chocola
te del M OLINO M EXICANO, pro
bablemente no vuelve nunca á com
prar de otro alguno.

Lo expuesto se pone en conoci
miento del público, para que las p*r# 
sonas que quieran, ocurran al exprs* 
vado despacho, en donde ae contesta
rá. , 3v.—3.

‘
in especular con

____________ _________ j|Q|̂ ntb Hkíicaxo chocolate.
y los buenos modales de sus I a / iL u í* . ___ i___ • I Interesante á las personas pobres, que

especulan ó quiera
dicho articulo.

y ) m  -jt -i: fJ I
Los dueños de este establecimíen* 

to, deseando combinar sus intereses 
con la cómod idad del público^ y 4 la

recobrar la 
ia, perdida por tantos años de 

y granjearse

oficial 6

por esos me
■

-síl1‘ Mí.
•bttMI

s w ' r ,

MEXICO: 1848.
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